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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
dleposicionee oficiales, cnalquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto serán oblistatorias en sn cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suacritorea foraosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las reepectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

M A N I L A . 
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C A P I T A N I A b E N E U ^ L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

icien á la órden qe-ieral del dia 12 de Junio de 
1887 en Manila, 

El Excmo. Sr. Capitán General y en Jefe de este 
¡jérciío ha recibido el telegrama siguiente: 

«Ministro Guerra.—Jefe cuarto militar de 
i M. sise dice: Enterada S. M. la Keina por 
el telégrama del Gobernador General de F i l i 

pinas d ri^ido á V . E . de la victoria obtenida 
sn Isla ThpuK Archipiélago Joló, por el Coronel 
irolas y tri pas de mar y tierra de su mando, 

encarga manifestarle su deseo de que á todos 
les fehci'e en su nombre.—Lo traslado á 

y. E . para su conocimiento y sat isfacción». 
Lo que de órden de S. E . se publica en l a ge-

^ qleral del Ejéicito para conocimiento de todos y sa-
e iiijiisfi'.ccion Oe cuantos tomaron parte en tan giorioeo 
cJtecho de armas, a?i como de ios marinos que siu 

^ í e s e m b a i ' c a r , contnbmeron a l feliz éxito de ia expe-
Jicion de mo'ío ttioeífiisno.—El Brigadier Jefe de 

1° ilE. M. Q. —Sebastian de la Torre. 
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S E C R E T A R I A D K L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE F I L I P I N A S . 

El Excmo. í^r. Gobernador General ha recibido 

lar 

le]'-

iíl siguiente telégraína, con f^cha 11 de! corriente, 
Exorno. Sr. Ministro de Ultramar: 
Gobierno sé ha enterado con sat isfacción 

¡glorioso hecho de armas en Is la Tapul, felici
tando por ello á V . E . y al Gobernador de 
iló, asi como al Ejército y Marina por tan 
zarro comportamiento» . 
Lo que de órden de S. E . se publica en la Ga -

para conocimiento y sati&fnccion de cuantos han 
tomado parte en aquel heróico hecho de armas. 

Manila 12 de Junio de 1887.—J. Saine de Baranda. 

m 

P a r l e m i l i t a r . 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el dia 12 de Junio de 1887. 
Patada, los Cuerpos de U í?uaroicion.— Vigilancia, los 

-isQios.—Jefe de dia, el Teniente Coronel D. Delfio del 
«as—ImagiDaria, otro D . Manuel M^rtioea de VeUsoo — 
"ospitai y provisiones, Artillería 8.° Capitán.—Reeono-
•"nieoto de zaonte, Artillería.—Paseo de enfermos núin 7. 
^Miieica en la Lu-ieta de 6 y l { 2 á 8 de la noohe, Artillería. 

Idem en el Malecón de 5 y l!2 a 7 1|2, n ú u . 1. 
Ifo órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El Go-

Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Wggi,. 

Marina. 
A Y I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 149. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

• .fiD cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán eorre-
j 6 los planos, cartas y derroteros correspondientes, 

O ü E A N O A T L A N T I C O D E L SUR. 
Rio de la Plata, 

descubrimiento de ana piedra, Ruby Kooll , al S E . de 

1 , 
« isla Sm GaViripl. cerc» do l« r da de la Colonia (A. a. 

N . , jjií't). 133 69o. Pt>rÍ3 1886^ E l Comandante del bu
que de guerra inglés «Ruby» ha dado aviso do la exis
tencia de una piedra ni S E . de la , isla San GHbnel 
próxtma á la rada del» Colonia. Est* piedra, «Ruby Kooll». 
ê  las que teco el «Ruby», es» de poca extensión; tiene 

de »gua en el nivel medio de las mareas bijas del 
rio y 5m 2 á su 8lreded<T. 

Se b»ll« en las e« fi ftciones siguientes: Islote Farallón, 
ai S. 75° O., y po^ta Este do la isla de San Gabriel, 
al N . 11° O , á 2 1 2 cl.les. 

V.-riacion ê  1886: 8o 30- N R . 
Carta núm. 70 de la secciou V I I I . 

Estrecho de MagallRnes. 
Existencia de no b'-jo pe igr'.so al Norte de la isla de 

Santa Magdalena. (4 . a. N.. oúm 133[696. París 1886) 
E l vapor Blenn«n <8etoe» toeó el 22 de Mayo de 1886, 
á l«s 4h y 25m de la madrugada, en un bajo situado 
próximamente á 1 milla de la custa NO de la isla Santa 
Magdalena. Este esc Un que -••e encue^tia próximamente á 
1 1|4 milla al N. 15* E . del extre no SO. de ia isla, debe 
ser de poca extensión, porque el «Setos» volvió á estar 
á ílnte inmediatamente después de haber tocado, obte
niendo sondas de 17 metros. 

Advertencia. L^s corrientes violentas que existen en 
estos parajes no sigueu la dirección del paso entre las dos 
islas de Santa Merta y Sant* Magdalena, y conoo en los 
bancos que rodean las islas podrán existir cabezos de 
piedra, no es prudente embocar de noche este paso. 

Variación de la ahurp e . 1886: 20° 20*' N E . 
Carta núm. 529 de la secokn V i l , 

M A R B A L T I C O . 
Gran Belt (Dmamarce). 

Supresión de una boya de naufr gio cerca de Refoaes 
ó Rosi aes (A. a. N. , núm. 134i697. París 1886). L a boya 
que marcaba el casco ido á pique cerca de Refoaes, no 
está ya en su sitio. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

M A R D E L NO S T B . 
Alemautn. 

Avalizado del c*»"»! Kiotzenioch. embocadura del Elba. 
(A. a. N., núm 134 698. París 1886). En el corriente 
mes de Agosto de 1886, el onna! «Klotzenloch» será ava
lizado con boyas pequeñ s f )nde>»da3 en medio del canal. 

Estas boyas tendrán una percha con veleta y se prolon
garán por todo el «Kotzenioch> paro los buques que em-
b' quen el canal no deberán confiar absolutamente en ellss, 
pues fácilmente pueden variar de sitio. 

Cartas números 45 y 782 de la sección I I . 

O C E A N O A T L A N T I 0 O D E L N O R T E . 
Africa (costa Oeste.) 

Cambio de carácter provectudo en el faro de Sierra 
Leona (A. a. N.. 134,699 París 1886). A principios de 
Octubre de 1886, se harán las mod.fie*ciones siguientes 
en el faro del cabo de Sierra Leona. L a luz roja actual 
se suprimirá, reemplnzandolo con dos, luces verticales. 

L i luz superior (aparato dióotrioo de 4.° órden), será 
fiji blanca con destellos cada 30 segundos, elevada 22m,8 
sobre el nivel del mar, y será visible á 14 millas. 

L a luz inferior (aparato cúóptnco), será fiji roja, e'e-
vada 15m.8 sobre el nivel del mar, iluminando un sector 
de 25° desde el S. 64* 30' O., al S. 89° 30' O., cuyo 
eje pasará por la piedra de Carpenter. 

E l faro, de 21 metros de elevación, es blanco con la 
linterna roja. 

Variación de la ahuja en 1886: 20° NO. 
Véase núm. 37 del cuaderno de faros núm. 86, plan© 

nú n. 160, y carta núm. 548 de la sección I V . 
Madrid 24 de Agosto de 1886.—El Director, Luis Mar-

tinez de Arce. 

A n i m a o s oficiales. 
S E C R E T A R Í A D E L A COVÍANDANCIA G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAV1TB Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por acuerdo de la Juota Eoonó'nioa del Apostadero, se 

anuncia al público que e! día 22 de Julio próximo veni
dero á las once de su m«ñina, se sacará á primera licitación 
pública ê  suministro de los afectos correspond e ites al 
grüpo 2 ° lote núm. 6 que durante dos «ños puedan nece
sitarse en este Arsenal, coa estricta sujecioo al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo »cto ten-
lu!f*r, ante la Junta de Admioistraciou y trabajos, que al 
efecto se reunirá en la Casa Comandancia general del Arsenal 
e'> el dia expresado y una hora antes de la eeñaiada, dedi
cando los primeros treinta minutos á l^s acíaraciones que 
deseen los licitwdores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho ú timo plazo. 

Las personas que quieran tomar pnrte en la subasta 
presentarán sus pr eposiciones cou arreglo á m ídelo, en plie
gos cerrados, extendidas ea papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cé iuia 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
t'éndose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con ia mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

C. vite 4 de Jumo de 1887.—Pedro de Pineda. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. = Pliego de 

condiciones bajo las cuales se s^ca á licitación pública el 
suministro de los efectos correspondientes al grupo 2,* 
lote núm. 6 que se necesiten eu este Arsenal por el 
término de dos añ'is. 
] .a L a licitación tiene por objeto el suministro de los 

srtícul' s comprendidos eu la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los prBoios que han de servir de tipos para la su
basta y las cond cione* que han de reunir los expresados 
artículos p*ra ser admisibles, son los que se señalan en la 
citad* relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta esneoial de 
subastas del Apostadero, el día y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manda. 

4. a Las proposiciones habrán de redictarse con sujeción 
al unido modelo, exteud.d-«s ea papel del sello 3 ° y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Pres dente de la Jauta, así 
como la céduU personal ó biea la patente los naturales del. 
Inperio de China, sin cayo docamento no le será admi
tida la proposición. Al mismo tiempo que la proposición, 
peni fuera del sobre que la contenga, entregará cada lioi-
t^dor un documento qae acredite haber impuesto en la 
Tesorería Ce «tral de Hacienda pública de estas Islas, eu 
metálico ó valores ad oisibles por la leg'slacion vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de sesenta y 
seis pesos setenta céntimos. 

8i el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precísame ite en métalico. 

5. a 8i por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sm aguardar la adjudicación, la cu^l tendrá 
lug*r por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados se 
negaren Á mejorar su cierta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 
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6. a E l UoiUdor á cuyu favor se adjudique eo defini
tiva el re a ate, impondrá cerno fianza para responder del 
Gumpliraiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a 
la c&atidad de ciento treinta y tres pesos casrenta cén
timos. 

Esta fianz* no se devolverá al Contratista hasta que se 
halle solvente de su compremiso. 

7. a Sera obliífacion del Contratista empezar el sumi
nistro de los efectos contratados después de trascurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al eo que se le noti
fique la adjudicación defiaitiva del servicio, verificando desde 
entonces las eatreias que le prevenga el Sr. Ordenador del 
Apostadero, ó en su delegación el Comisario del material 
n»val; en la inteligencia de que la Administración hecha 
abstracción de lo que compren los buques con los fondos 
económicos, solo contrae el compromiso de adquirir los 
efectos que se vayan necesitando en el Arsenal para las 
atenciones del servicio durftnte dos años, sin sujetarse 
á cantidad determinada, cuyo plaz J se contará desde la fecha 
en que se comunique al interés ido la adjudicación del remate. 

No obstante lo espuesto en el párrafo anterior, el contra
tista próvia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta di-is; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al 8r. Ordenador por 
medio de escrito; eo la inteligencia de que de serle acep
tada su proposición, queda por esta hecho sujet > á las mis
mas obligaciones, que si hubiesen trascurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de recepción 
ó en el lugar en que se !e designe en este Arsenal por el 
Jefe del Ne<ociado de Acopios, acompañados de las facturas 
Kuias por duplicado redactadas según el modelo nú n. 7 á 
que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales 
aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los 
artículos que ordene ei Comisario del material, deatro de 
los plazos Je 30 dias coatadas desde ei siguiente al de la 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida Orde 
lianza de Arsenales, resuitarea iuad ussibles los efectos pre
sentados, por no reunir ¡as condiciones estipuladas, se obliga 
el contratista á reponerlos en el plazo ds 15 dus, á partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar dei Arsenal en el 
mas breve plazo posible y que prndeacialmente se le fij rá 
en cada caso por el Contador del Alancen general, nutifi-
«ándnaele por escrito y exigié idole recibo, según previene 
el art. 494 de las indicadas Ordenaczas. 

Si trascurrido el plazo señalado, ei contr-itista uo hu
biese cumplido esto deber, ei Interventor <iel Almacén io 
pondrá en conocumento del Comisario del material, quien 
hará saber al iateresado que de no retirar los efectos en 
el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, inciutaudose por consiguiente de ¡os mis óos y 
procediendo á su venta en pública subasta por los trámites 
estab ecidos para casos análogos en la legislación general 
de Hacieud*, conforme también al artículo antes citado. 

9. a 8e considerará consumada la falta de cumpiimieato, 
por parte del contratista: 

1. ° Guando no presente los efuetos al reconocimiento y 
recibo en los plaz'S que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dichos plazos y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia, 

3. * Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno por ciento 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos de
jados de facilitar por cada dia que demore la entrega de 
los mismos ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los pisaos que pora uno y otro objeto esta 
blece la condicinn 8.*, y si la demora excediese en el primer 
caso de 15 días ó de 10 dius, en el segundo, se rescindirá el 
contrato, adjudicándose la fi»nza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas, 

11. E n ei terce.r caso de los expresados en la condición 
9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de 
ia fianza, que se adjudicará á ia Hacienda, en pena de la 
inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se de
clara que se considerará exento de responsabilidad, aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del cinco 
por ciento del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concerniente 
á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los 15 dias siguieates al de cada en
trega, se expedirá por !a Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasto, que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1 .• Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.* Los que correspondan, según arancel al Escribano 

por la asistencia y redacción del acta del remate, asi como 
por el testimonio de la la misma y 

3.* Los de adquisición de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones. 

El rematante deberá entregar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro da los tres dias siguientes al de la 
adjudicación del servicio, el documento que justifique la 
imoosicion de la fianza, asi como los ejemplares del pe
riódico citado para uso de las ofiemis. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitncion las prescripciones del 
Real Decreto de 27 de Febrero 'le 1852 y las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas 
en las cGacetas de Manila> nümeros 4 y 36 del año de 
1870 asi como sus adiciones posteriores en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pl e?o. 

Arsenal de Cavite 14 de Mayo de 1887.—El Contador de 
Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.0 B .0—El Comisario 
del Arsenal, Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado ea la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N,, para 
Id que se halla orapetentemente autorizade), hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Gacela de Manila núm. . . . de fecha para 
la subasta del suímnñtro de los efjctos correspondientes al 
arupo 2.° lote núm. 6 que se necesiten en el Arsenal de 
Cavite durante dos «ños, se compromete á suministrarlos, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
piiego y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la reUcion unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos céntimos por cento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Pedro de Pineda. 
Nota.— En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 de 

Julio de 1884, los licitadores tieaen ei deber de consignar su 
domicilio en el punto donde preseaten su proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación 
de ¡os efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han áe servir de tipos, condiciones facul
tativas y plazos de las entregas. 

Grupo 2.* Clase Precie tipo. 

Lote núm. 6. unidad. Pesos. Cents. 

Járcia de al>mbra de 70 á 116 mm. K ^ . > 31 
Id. de id. de 24 á 69 id. . » 31 
Peso de muelle con pescante para pesar 

hasta 500 ki ó ¿ramos con. 
Posas de hierro de 20 id. 
Id. de id. de 10 id. 
Id. de id. de 2 id. . ) N.* 70 
Id. de id. de 1 id. 
Id. d# id. de 500 gramos. 
Id. de id. de 200 id. 
Id . de id. de 100 id. 
Bicheras de id. con astas . id. 2 20 
Id. de id. sin id. . id. 1 50 
Id. de latón con id. . id. 3 » 
Id. de id. sin id. . id. 2 » 

Condiciones facuhalivas. 
Jarcia de alambre.— Deba «er perfectamente galvani-

«ado no prese atar el menor defacto de elaboración y ser 
ñex b¡e para que pueda presentarse con facilidad relativa 
de esta clase de járcia á los codillos, costuras y demás 
trabajos de recorrida que en ell is debe hacerse. Su resis
tencia al propio tiempo ó mas bien el peso ea kg que deben 
soportarse será el que determina ia fórmula P . X X dm.2 
representándose O., el diámesro de un hilo y el número 
de ello. 

Pesos y pesas.—Serán de los de uso corriente en plaza 
sujetándose á reconocimiente y corresponder sus valores 
á los precios señalados. 

Bicheros de h'erro y latón.—Serán exactamente iguales 
en calidad, construocion, forma y dimensiones á la de los 
modelos que existen en el Almacén de reaepcion. 

E l plazo de la entrega será de 30 dias y quince de la 
segunda.—El Jefe de Armament s, Luis Cadarzo. 

Es copia, Pedro dé Pineda. 2 

S E C R E T A R I A D E L E X JMO A Y U N T A M I E N T O 
DB LA. M . N . T S. L . CIUDAD D8 M A N I L A . 

De órden del Sr. Corregidor Vice Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento, se trasfiere para el dia 16 del que rige 
á las diez de su mañana, la celebración del concierto pú
blico al objeto de contratar la adquisición de les impresos y 
demás documentos que ha de necesitar las oficinas del 
Municipio, durante el próximo año económico de 1887 á 
88, y que estaba señalado para el dia 10 del actual. 

Lo que se anuncia en la «Graceta oficial>, para general 
conocimiento. 

Manila 8 de Junio de 1887.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N O E N T H A L Dffi R E N T A S 
Y PROPIKDAJ)Sa DB L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr . Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 27 del actaal, se 

celebre nuevo concierto público y s imultáneo a 
esta Administración Central y !H I ^epositarísi fje l 
tangas para enagenar IITI bote v una banquilla hJi 
dos en la costa del pueblo de S Juan de dicha proy* 
cia, con la rebaja de na 5 p g del tipo que rigió eo 
anterior ó sea por la cantidad de pfs. r 4 6 en D 
gresion ascendente y con entera sujeción al pi¡e 
de condiciones aprobado por la Intendencia gene 
en decreto de 29 de Enero del a ñ o próximo pas^' 

L a s proposiciones deberán presentarse en papel J 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señala^ 

Manila 8 de Junio de 1887.—P. 8., José Pereyti 

E i Exorno. 8r. Intend«nte eeneral de Hacienda, ge 
servido disponer que el dia 27 del actual y á las dieg 
punto de su mañana, se celebre nuevo coacierto p^jj 
y simultáneo ante esta Administración Central y U 
balterna de la provincia de Cet)ú para la venta de „ 
bote y sus enseres pertenecientes al suorimido Resg,^ 
de Hacienda bajo el tipo de pfs. 145'87 en progresj, 
ascendente y con entera sujeción al pliego de oondiciou, 
que se encuentra de manifiesto en el negociado respecî  
de este Centro y en la citada Ad'ninistracion de i]̂ , fl! 

Manila 10 de" Junio de 1887.—P, S., José Pereyrs,j ' 

Debiendo precederse á la venta en concierto público, 
los 4 quintales 25 libras de tabaco rama Visayas y 5 
libras de Igorrotes en un solo lote, al tipo de pfs. 13;: aü 
el dia 20 del actual á las diez de su mañana ante L ^ 
Junta que se constituirá al efecto en dicha depeadeaejí 
se convoca á los que gusten adquirirlo á una licitacii,, m1 
por escrito, bajo las miS'nas b^ses y condiciones CODSII, ga 
nadas ea el pliego que á continuación se insert». 

Dicho tabaco puede verse la primera partida eo los i| í 
macones generales de este Centro y la segunda en los de 
Administración de Hacienda pública de esta Capital 
tos en la c-ille de Anlongue. 

Manila 8 de Junio de 1887.—José Pereyra. 
Pliego de condiciones que forma esta Administrncir 

Central de Rentas y Propiedades, en cumplimiento de, 
decretos de U Intendencia general de H oie idi de 13 
20 del actual para enagenar en concierto público cuglij 
quintales veinte y cinco libras de tabaco rama inútil 
la p-ocedencia de Visayas, y cincuenta libras de la 
Igorrotes que existen en los Almacenes de este 0ent4 
y Administración de Hacienda publica sitos en la calle 
Anloague. 

1.a L a Hacienda vende en concierto público y UD. 
lote los 4 quintales 25 libras de tabaco rama inútil 
la prncedencia de ViSiyas y 50 libras en mal estado 
la de Igorrotes al tipo respectivamente de tres pesos y 
el quintal en progresión ascendente. 

2.1 Las proposiciones se harán en papel del sello 10 de 
acompañando las cédulas personales si son españoles 
extrangeros y la patéate de capitación si fuesen chiwá 

3. a E l pago del importe del mencionado tabaco se efa 
tuará en la Tesorería general y en metálico, dentro 
los tres dias siguientes á U adjudicación. 

4. a L a entrega del tabaco se bará dentro de los cicfl ^ 
dias siguientes el en que se hubiese verificado su p«gofl ll0l 
la Tesorería. e)i 

5. a Dicho tabaco se halla depositado eo ios Almaceoi «1 
generales de este Centro, el de Visayas y en la Admioii pa 
traoion de Hacienda pública, el de Igorrotes ea Anloajuí po 
á donde pueden verlo y reiíonocer¡o en horas hábiles 
oficina, las personas que lo deseen adquirir á tomar ^ 
en la licitación, debiendo advertir que ia H»cienda ve 
dicho artículo ea las condiciones en que se halla 
acerca de su buen ó mal estado no admitirá reelamaciof 
alguna. 

6 a E l concierto tendrá lugar en la Administracio* 
Central de Rentas y Propied*de3, sita en el edificio 
oido con el nombre cantigua Aduana» el día que te"!' 
á bien señalar el Exc no. Sr. lotendeote geaeral de fif 
oienda, ante la Junta nombrnda al electo que se ^ 
pondrá del Jefe, Interventor y Oficial del Negociado 
ciendo este último las funciones de Secretario. 

7.a Las proposiciones se presentaran al Presidente -1 
la J u n U esteudidas con arreglo al modelo que apsr,í 
al final de este pliego firmados y ea pliegos cerrados, $ 
cuyos sequisitos no serán admitidas. E a el sebre se ^ 
dicara el nombre ó la razón social del proponente, y 
oferta que en ella se haga se esuresará en guaristn" ' 
en letra clara y legible por pesos y céntimos. No 8e *; 
mitirá ninguna proposición por menor tipo del señ^ 
como precio á dicho tabaco. ^ 

8. » A la hora sefUlada se abrirá la sesión y ssgfl0 ^ 
reciban los pliegos el 8r. Presidente les dará númef 
dinal: trasaurridos diez minutos no se admitirán más P 
gos dándose principio á la apertura y escrutinio ^ 
que se hayan presentado, leyendo el Sr. Presidente 
alta voz las proposiciones, cuya adjudicación se har*4 
autores de las que fuesen más ventejosas. Una ve2 f 
sentados las pliegos uo podrán ser recogidos e r 6 ^ ' ^ 

9. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi"310 . 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verb* ^ 
un corto térmiou que fijará el Sr. Presidente, s0^0,eJr 
los autores de aquellas aájudiuaüdose el remate al íe 
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mejore su proposioioo. E a c ŝo de que ninguno haga 
^gjor postura se hará la adjudio«cion ea favor de aquel 
je ellos cuyo pliego ten^a el número ordinal más bajo. 

10 0 E a todos los czsos se hará obligación de los hoi-
âdores adquirir el tabaco que se vende coa arreglo al 

presente pliego de condiciones. 
M^niia 24 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra. 

MODELO D E PKOPOSIOION. 

gres. Presidente y vocales de la Junta del concierto público. 
EJi. que suscribe se compromete adquirir los cuatro quin

tales setenta y cinco libras de tabaco rama procedente de 
yisayAS é Igorrotes ofreciendo la suma de $ con 
sujeción á las condiciones que abraza el pliego de su 
j-agoo publicado en la cGaceta» de 

Fecha y firma del interesado. 1 
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C O M I S A R I A D E G U E R R A D E MANILA.. 
INSPECCION DE SUBSIST NCIAS M I L I T A R E S . 

Debiendo aiiquinrse íliez, mil rHCiones da vino 
tinto supenor c a t a l á n para cubrir las necesidades 
del servicio, se invita al comercio de esta plaz;* á 
que presenten proposiciones a c o m p a ñ a d a s de mués -
ivas del ar í í en lo , en esta Comisaría de Gruerrí* sita 
calle de Norzagaray n ú m . 2 (Quiapo) en donde se 
admitirán hasta las diez de la mafirtna del dia trece 
del actual. 

L»s proposiciones podrán estenderse en papel co-
aian sin raspaduras ni enmien las, deb iéndose espre-
sm en ellas precisamente en letra el precio de la 
pipa y su cabida en litros. 

Manila 11 de Jumo de 1887.—Francisco López L o -
zuda. .1 

El Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
Militares de esta plaza y 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
%. Intendente M litar de estas Islas en veinte de 
Mayo ú l t imo y con arreglo á las prescripciones del 
Reglamento de contratac ión de 18 de Junio de 1881 
y demás órdenes vigentes, se convoca á públ ica lici
tación para contratar el suministro de zacate para 
los caballos de los Cuerpos é Instituios del Ejérci to 
estantes y transeúntes en esta plaza por el termino 
de un a ñ o á contar desde el primero de Setiembre 
próximo, cuyo acto tendrá lugar en esta Comisa
ría sita en la calle de Norzagaray n ú m . 2 (Quiapo) 
| las diez en punto de la m a ñ a n a del dia nueve 
de Julio próximo ante el Tribunal de subasta y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la expresada Comisaria y al de precio 
límite qne se publicará con la ant ic ipación debida. 

Las proposiciones se presemarán en pliegos cer
rados a d m i n é n iose por el Tribunal de subasta media 
jliora antes de la anunciada para dicho acto, é irán 
extendidas en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo que se tija al pié de este anuncio acom
pañadas del ta lón de depósito correspondiente, im
i t a n t e seiscientos noventa y ocho pesos hecho ea 
laOttja de Depósi tos de Manila. Además deberá acre-
atarse la capacidad legal del proponente con arreglo 
* lo expresado en la condic ión 13.a del pliego para 
*8te servicio. 

Manila 7 de Junio de 1887. - Francisco López Lo
bada. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de . . . . habiLünte en la calle 

n.0 , . . . enterado del anuncio y pliego 
^ condiciones y de precio i ími t j para contratar el 
^ministro de zacate para los caballos de los cuerpos 
^Institutos del Ejérci to estantes y transeúntes en esta 
plaza por el t érmino de un a ñ o , se compromete á 
tomar á su cargo el expresado servicio al precio 
?iguiente: 

Pesos. Cént 
Por cada ración mensual de zacate tan-
1 pesos tantos cént imos (en letra). 
Y para que sea vál ida esta proposic ión, se acom-

^fia el talón de depósito prevenido en la cond ic ión 
d é c i m a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A . D E M A N I L A , 
"rocedente del vapor español carreo «8 . Ignacio de 

Oyola> que iieg5 á este puerto el dia 2 del corriente, 
^i8te en los Aitnaceaes de esta Aduana un baúl cerrado 
^ Aerado en su cerradura, perteoeoieuce al equipaje que 
6 ttaseoQbaroó á la vez que el pasage que conducía dicho 

1̂ dueño ó interesado del baúl d© referencia, se pre-
atará ea esta referida Aduana á reoojer el mismo, una 

vez que deolare al Sr. Administrador su contenido, para 
que justificada la propiedad procederse al despacho. 

M-snila 10 de Junio de 1887. — E l Administrador, J . 
Polanco. 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D S A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Pnr disposición de la Direocioa general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública la contrata pira la ad
quisición de impresos de cuentas y demás documentos de 
cont»bilid»d, correspondiente al presupuesto de 1887-88 
para las oficinas centrales y provinciales de esta provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión desoende ite de nove
cientos cuarenta y seis pesos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta; ha
llándose de manifiesto en la expresada Dirección general 
de Administración Civil, los docuiuentos que hm de servir 
de base en la subasta. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedis de la indicada Dirección que se reunirá 
en la casa nú n, 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la pUza de Morlones, (lotramaros de esta ciudad), el dia 
17 de los c orrientes las diez en punto de su mañana L )S 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 7 de Junio de 1887.—Enrique B-.rrera v Oaldés. 
Deulle de las impresiones nacesanas para la rendición de 

las cuentas de ramos locales de la Oficina Central y 
de las Subdelegacioues de provincias 

CLASES DE IMPRESOS. 
N.0 de 
los mo
delos. 

Número 
de ejem
plares. 

Pliego 
década 
uno. 

Total 
de 

pliegos. 

7500 
7500 

14000 

300 
500 

1000 
3000 

750 
100 

1000 

200 

450 
80850 

Cuenta del Tesoro Provincial. . 1 3100 1 3100 
Relación de ingresos id. . 2 8000 l i 2 4000 
Id. de pagos id. 3 4500 1 1(2 6750 
Cuentas del Tesoro Municipal: . 4 3100 1 3100 
Relación de ingresos id. . 5 8000 t $ 4000 
Id. de pagos id. . 6 4500 1 4500 
Id. de operaciones del Tesoro. . 7 13000 1|2 6600 
Cuentas de Rentas Provinciales. . 8 1200 1 1|2 1800 
Id. de id. Muaicipales. . 9 1200 2 2400 
Relaciones de aumentos y b'-jis .. 10 2800 1(2 1400 
Id. de cargiré ues y libramieotos. 11 14000 1|2 7000 
Cargaréraes para las Subdelega• 

ciones. . 12 15000 1(2 
Id. para los Gobiernos Civiles. . 13 15000 1|2 
Cartas de pago. . 14 28000 1(2 
Estado de movimiento de fondos 

y oficios de remiaion. . 15 600 1|2 
Acuses de recibos de cuentas. . 16 1000 1|2 
Resúmea para deta les. . 17 1000 1 
Pliego de reparos. . 18 3000 1 
Oficios de remisión. . 19 1500 lt2 
Id. para fallos absolutorios. . 20 200 l|2 
Detalles para presupuestos. . 21 2000 1(2 
Reía tion detaíiada de ingresos pre 

supuestos. . 22 400 l i2 
Eskdo de movimiento de fondos 

y oficios de remisión para la Te
sorería. . 2 3 900 1 2 

Total 
Manila 30 de Mayo de 1887 —Manuel de Vdlav^. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública 
la adquisición de impresos de cuentas y demás docu
mentos de contabilidad correspondientes al presupuesto 
de 1887-88 p^r» las oficinas centriles y provinciales 
dependientes de la Dirección gener-d de Administración 
Civil. 
1. a L a Contaduría de la Dirección general de Admi

nistración Civil adquirirá en subasta pública !< s ejemplares 
de cuentas y documentos de eontabibdid á que hace refe
rencia la nota anterior y según los modelos adjuntos. 

2. a E l papel que se emplee será catalán de 1.a En 
caso de qne ocurran dudas sobre su cUse y procedencia, 
designara la Contaduría un perito que lo reconozca; que
dando el Contratista obligado á recibsr los ejempUr^s que 
desechen reponiéndolos con otros de ia clase indicada. E l 
tipo par* este servicio será de pfs. 946 en escala descen
dente. 

3. a E l Contratista entregará las impresiones de que se 
trata en esta Contaduría dentro del pl^zo de 20 dias há
biles desde el en que se le notifique la aprobación de la 
subasta por la Dirección gener«l. 

4. a Recibida por esta Contaduría la impresión se liquidará 
el valor de ella al Contratista dentro del plazo de 5 dias. 

5. a P«ra entrar ea licitioion es preciso constituir un 
depósito en metálico de pfs. 47 en la Caja de depósitos 
y cuya carta de pago se acompañará á la proposición que 
debe hacerse coa sujeción al modelo adjunto. 

6. a Adjudicado el servicio, el rematante otorgará la 
correspondiente escritura y afianzará el cumplimiento de 
su compromiso en una cantidad igual al 10 p 3 del re
mate, la cual podrá constituirse en metálico ó eu billetes 
del Tesoro. 

7. a Serán de cuenta del Contratista todos los gastos de 
escritura y demás que puedan ocurrir L a Dirección y el 
rematante quedan oOügados al curupliinieuto délas oiáasuUs 

anteriores y al de la ley de serv eios públicos ea In^ 
parte que con este tenga relación. 

Manila 30 de Mayo de 1 8 8 7 . = E l Contador, Msouel d% 
Villava. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vedno de N COÚ cédula persoai»! 

de clase núm se compromete á toimr á sti 
cargo la impresión de cuentas y documentos de ooatabi-' 
lidad que la Contaduríi de 1* Direjcioa geaeral de A d -
ministracioo Civil necesita para el ejercicio de 1887-83 ea, 
el precio de pesos (aquí la cantidad en letra y guarismo).. 

E s copia, B irrer*. '¿ 

Por disposición de la Dirección genenl de \dmiaistracioa GMrilte 
!e sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del «na-
puesto de carruages, c^rr is y canallos de la provi icia de Boitilfc 
bajo el tipo en progresión ascendente de 5'2514 pesos anuales y 
con entera sujeción al pliego de condicionas publicado en la «üa-
ceta» núm. 58 del dia 9 de Marzo de 1885. El acto tendrá lugar 
anfe la Junta de Almonedas de la espresada Uireccion que SQ 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 1* 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el día 7 de Julio próximo hs diez ea punto 
de su mañana. Los que deseen opt.r á la subasta podrín presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado el documenio de garantía corres
pondiente. 

Manila 7 de Junio de 1887.—Barifue Barrera y Galdés. 5 

Por disposición de la Dirección general de A l ninistrncion Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del 4.° gripo de la provincia «le Tajabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 36i 60 pesos anuales y cea 
entera sujeción al pliego de con icioaes publicado an la «(iaceta» 
n.08 correspondiente al dia 8 is Ener.) del corriente año. E l a to ten
drá lugar ante la Junta de Almoneda* de la expresada Dirección qu« 
se reunirá en la casa núm. 1 de la.oalle del Arzomspo, esquina á i* 
phza de Moriones, (Iniramuros de esta Omdad) y en la sutialicrn* 
de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo las diez ea punt» 
de s i mañana. Los que desden optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendí las en papel del ^ell s 1 0 . ° acom-
paña"do, precisamente por separado el, docuraemto de garantía 
correspondiente. 

Manila 7 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Caidé». 3 

Por disposición de la Direcoíon general de Administración CivU, 
?e sacirá á subasta pnbhca el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 2. 0 grupo de la provmcia de Cebú, bajo el tipo 
en progresión asceo.lente de 199'10 pesos anuales y con eu-
lera sujeción ai plieg) de condiciones publicad ! en la «Gaceta» 
nú ¡ñero 173 del dia 20 de Diciembre d.; 1885. El acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la espresnd;. Dirección q-ia 
se reunirá en la casa ni'un. I de la calle del Arzobispo esgaina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo las dieat ea 
punto de su mañana. Los que deseen uytar á la subasta podran 
presentar sus proposiciones extendidas eu papel de sello lO.o, 
acompañando, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 7 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 2 

f or disposición de la Dirección general de Administración 
se sacará á subasia pública el arriend'» del arbitrio de la matpnaa 
v limpieza de r«ses de1 l.er grup) de la provincia de Ta yabas, 
bajo el tipo en proRresion ascenaeote de 2046<71 pesos aniiHles y 
con entera sujeción,al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
n.* 6 correspondiente al B de En. ro del * orn8í.ie año .El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada üíreocioo, q(«e 
se reunirá en la casa núm. 1 de la talle del Arzobispo, esqums á 
la Plaza de Morionps, (Intramuros de esta Ciudad; y en la suiial-
terna de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.o. acomp< 
«ando precisa mente por separado el documento de garantía coi—, 
respondiente. 

Manila 7 de Jumo de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. "i 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES ALMONEDAS, 
?"E1 dia 27 del actual a las diez de la mañana, se sunastan 
ante la Junta de Reales Umonetas de es a Gatitfil, que se cous-
titrurá en el Salón de actos púbiieos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, ia 
venta de un almacén que fue depósito -le ef jtos estmeados en
clavado en el pacido de Prtgsa j i o oe dahi provmria, bajo ei 
tipo en progresión ascendente de 2i l8 pesos 55 céntimos y coa 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceu» 
de esta C&pilal núm. 60 de fecha 29 da Agosto del año 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira por la tjua 
marque el relój que existe en ei Salón de actos púb i'-os. 

Manila 7 de Junio de i8S7.=P. O., Ricardo Saavedra. 2 

E l dia 27 del actual á las diez de la mañana, se su Pastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que je cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y aate la subalterna de la provincia le la Lsguna, la 
venta del edificio y solar que fué antigua Admin stracion de 
Hacienda pública situados en el pueblo de P gsanjan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión a s c e n d e r é de 2739 pesos 78 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la tGaceta» de esta Capital núm. 37 de fecha 6 de Agosto del 

año próximo pjsado. 
L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la q«a 

marque ei reloj que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila 6 de Junio de 1887.—P. O , Ricardo Saavedra. -I 

El dia 6 de Judo próximo á las diez de la mañana, se subai-
tará ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Oaoital, que se 
constituirá en el Salón ue actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y la sabal erns de la privmcia de Cdmannes Sur» 
la venta del solar señalado con la letra B en el barrio le Tabuco 
pueblo áe Nueva Cáceres de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 457 pesos 55 céntimos, y con estricta suje
ción al oliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal núm 86 de fecha 27 de Marzo del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que, 
marque el reíój que existe en ei Salón de actos públicos. 

Manila 7 de Junio de 18s7.—P. O., Rie^rdo Saave ira. 4. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA. 
Nnmpros premiados pn el 6.° sorteo extraordinario celebrado 

\ N.* Drs. Pesos, i N.8Drs. Pesos, i N." fra. Pesos. í N.'prs. Pesos, i N.» prs Posos, i N 8 prs. Pesos. 

en Manila el a el din 4 de Junio de 1S87. 

N.1 prs. Pesos.; N * prs Pesos, i IV» prs Pesos, i N." prs. Posos. R 8 prs. Pesos. I prs. Pesos, i N.8prs. Pesos 

Decena. 

3 7 
9 7 

100 
100 

Centeno. 

127 
139 
148 
170 
ST-S 
2F1 
301 
397 
4 U 
494 
495 
« 0 1 
7fO 
767 
794 
939 
962 

i " MU 

1010 
1041 
1072 
10^7 
11^9 
1504 
1223 
1244 
m o 
1287 
12P8 
1?90 
1892 
1474 
1562 
l ñ 6 5 
1706 
1712 
1736 
1780 
1797 
1816 
1F92 
1988 
1965 

100 
200 
100 
200 
i ro 
100 
5ro 
100 
ICO 
loo 
100 
2ro 
100 
100 
200 
100 
100 

100 
100 
i ro 
100 
loo 
100 
100 
100 
?oo 
loo 
100 
100 
i ro 
100 
iro 
100 
100 
100 
iro 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 

Dos mil. 

2030 
S0f9 
2091 
2109 
2116 
2117 
21P8 

100 
10 
100 
100 

1000 
100 
100 

2222 
2?S0 
2??2 
2251 
?255 
2326 
2341 
2462 
24P2 
24P7 
2^73 
9621 

2709 
2771 
2P?9 
2^79 
9P06 
2P25 
2937 

100 
100 
100 
500 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
JOO 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
500 

Tres vnil. 

3182 
3133 
3179 
?1P9 
?9?0 
3^40 
?264 
3265 
3?P1 
3497 
3451 
?ñ94 
35P6 
3618 
P710 
?7]2 
?713 
3714 
?727 
?766 
?769 
?799 
3881 
.^84 
?888 
3f98 
3916 

100 
i ro 
200 
100 
100 

8CC0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

M2000 
600CO 
(») 2000 

100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
2C0 
100 

Ctmlro mil. 

4002 
4057 
40? 8 
40.̂ 9 
4063 
4079 
41f0 
4198 
4':? 2 

500 
100 
100 
100 
ICO 
í?00 
IfO 
100 
1(0 

4377 
4f03 
4532 
4r)44 
4562 
4588 
4689 
4700 
4837 
4865 
4^69 
4914 
4959 
4965 
49h3 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

Cinco mil. 

5095 
5'00 
5121 
5122 
5125 
5237 
5391 
5? 93 
5415 
5421 
5489 
5M9 
5f:.26 
P598 
5629 
5F91 
5P96 
5714 
5726 
5811 
5F93 
5896 
5947 
5968 

100 
ICO 

1000 
100 
100 
ICO 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

6839 
6881 
6909 
6917 

200 
100 
100 
500 

8948 200 
8995 200 
8998 100 

Nueve mil. 
Siete mil. 

Seis mil. 

6019 
(1043 
6091 
6101 
6137 
6281 
6338 
6339 
6389 
6442 
6588 
6647 
6724 
6755 
6780 
6794 
6820 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

7012 
7015 
7023 
7036 
7038 
7043 
7061 
7093 
7113 
7121 
7141 
7207 
7221 
7265 
7352 
7362 
7391 
7498 
7524 
7603 
7650 
7657 
7736 
7740 
7789 
7800 
7925 
7961 

100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
ICO 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 

9 0 5 1 
9100 
9114 
9117 
9169 
9225 
9257 
9298 
9304 
93k/0 
9326 
9332 
9333 
9379 
9445 
9556 
9588 
96M7 
9650 
9691 
9693 
9712 
9736 
9765 
9S07 
9815 
9917 
9921 
9973 

100 
2000 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
200 
100 
ICO 
ICO 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

11226 
11237 
11265 
11277 
11340 
11364 
11372 
11388 
11402 
11434 
11436 
11444 
11536 
11569 
11578 
11587 
11619 
11631 
11(91 
11714 
11761 

i 11801 
I11811 
I11968 
.11983 

100! 
loo; 
loo; 
100; 
200; 
100 i 
loo i 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
200 
100 
100 

2000 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
500 

Doce mil. 

Ocho mil. 
Diez mil. 

8079 
8152 
8170 
8270 
8323 
8327 
8384 
8398 
8426 
8446 
8488 
8538 
8560 
8569 
8649 
8699 
8723 
8772 
8852 
8858 
8885 
8899 
8927 
8941 

100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 

10074 
10117 
10136 
10138 
10141 
10191 
10223 
10248 
10425 
10508 
10517 
10741 
10748 
10752 
10794 
10800 
10824 
10851 
10988 

100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
500 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Once mil. 

11012 
11043 
11075 
11194 

100 
100 
100 
100 

12016 
12071 
12125 
12168 
12216 
12218 
12226 
12247 
12273 
12317 
12332 
12340 
12343 
12405 
12464 
12528 
12561 
12603 
12626 
1-2628 
12679 
12727 
12738 
12750 
12765 
12788 
12812 
12816 
12895 
12933 
12941 
12969 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

13017 
13043 
13104 
13105 
13133 
13149 
13161 
13170 
13186 
13189 
1H192 
13196 
13215 
13258 
13340 
13341 
13342 
13346 
13363 
13425 
13564 
13609 
13670 
13683 
13843 
13922 
13953 
13982 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

(?) 500 
24000 
(.) 500 

100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 

Catorce mil. 

14017 
14109 
14123 
14173 
14186 
14231 
14284 
14303 
14:-07 
14357 
14415 
14f35 
14546 
14579 
14626 
14670 
14672 
14675 
14678 
14702 
14707 
14880 
14899 
14909 
14964 
14994 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Trece mil. 

13015 100 

Quince mil. 

15127 100 
15128 2000 
15142 2(0 

15189 
15-228 
15245 
15291 
15299 
15311 
15349 
15423 
15444 
15446 
15455 
15457 
15466 
15475 
15493 
15496 
15508 
15562 
15595 
15642 
15747 
15786 
U793 
15848 
15852 
15868 
15891 
15936 
15945 
15995 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

2000 
200 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 

Diez y seis mü. 

16146 
16154 
16165 
16198 
16288 
16322 
16349 
16396 
16474 
16503 
16515 
16655 
16661 
16746 
I687@ 
16958 
16982 

100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
200 
200 
200 
100 
100 

Diez y siete mil 

17021 
17031 
17033 
17046 
17112 
17140 
17148 
17227 
17287 
1730H 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

17321 
17452 
17467 
17479 
17496 
17556 
17599 
17600 
17699 
17836 
17852 
17854 
17858 
17911 
17987 
17994 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
1Í0 
100 
100 

Veinte mil. 

Diez y ocho mil. 

18016 
18077 
18205 
18210 
18222 
18352 
18398 
18435 
18458 
18520 
1^577 
18590 
18614 
18618 
18620 
18633 
18662 
18711 
18734 
18841 
lh843 
18880 
18979 
18995 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 

20014 
20047 
20101 
20111 
20148 
20174 
20.H11 
20312 
20336 
20343 
20377 
20501 
20598 
20606 
20659 
20674 
20761 
20778 
20795 
20^14 
20818 
20847 
20864 
208« 8 
20899 
20942 
20975 
20998 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

1000 
1000 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
100 

22133 
22144 
22183 
22275 
22296 
22351 
22352 
22384 
22459 
22532 
22566 
22G09 
22611 
22718 
22759 
22H65 
22869 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
200 
m 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
200 
100 

Veintitrés mil. 

Veintiún mil. 

Diez y nueve mil. 

19098 
19172 
19245 
19257 
19360 
19417 
19469 
19480 
19509 
19542 
19647 
19663 
19679 
19783 
19795 
19838 
19905 
19951 

100 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21006 
21033 
21034 
21036 
21087 
21094 
21118 
21146 
21248 
21276 
21385 
21552 
21555 
21612 
21658 
21667 
21679 
21732 
21759 
21771 
21805 
21811 
21852 
21936 
219»6 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

23006 
23084 
23086 
23116 
23172 
23193 
23313 
23322 
23415 
23443 
23446 
23508 
23633 
23656 
23692 
23824 
23896 
23919 
23928 
23958 
23973 
23996 

100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10Í 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinticuatro 
mil. 

Veintidós mil. 

22044 100 
22063 100 
22125 100 

24057 
24128 
24176 
24224 
-24234 
24^57 
24334 
24341 
24401 
24502 
24683 
24700 
24702 
24768 
24842 
24977 
249ii9 

100 
100 
10» 
lOf 

-j^OTA: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital los premios de 60.000 pesos, 8.000, tres de á 2.000, o 
de á 1.000 y diez y siete de a 500; el de 24.000 á la de Cebú, uno de á 2,000 á la de lloilo, dos de á 1.000 y dos de á 500 á la 
Cavite. y uno de á 500 á la de la Pampanga. 
E l siguiente sorteo se verificará el dia 7 de Julio próximo. 

Manila 4 de Junio de 1 8 8 7 . — E l Administrador Central, Timoteo Caula. 

cbo 
de 

Don Aotero Garcífl de Seto. Jnez de piimera infrtBDcia da 
la pioviríMH dp Bul^cer, que de estar en pleno fjercioio 
de BUS for0101.68, yo el infrrscrito Escribaio doy fé. 
Por el pjfeente cito, l imo y ennfb-zo al insente Enri -

qoe Vill»BDev»i, i r d i o . ratural de Argat, vecino de Bigaa, 
oeefldo, de ificio Islrador y iB8}or de edad, para qne per 
«1 térotÍRÓ de tieirt» días, coñudos desde esta fechi», ee 
presente en efte Jrzgí(?o ó en l»s cáneles de esta pro 
vincia a contfstsr á los ci rgos que contra e l mismo lesulUn 
•eri la orna t ú w . 5489 \ O T quebrantemiento d» caoeion 
jurptfri», aiercbido que de 1 0 hecerlo dentro de dicho 
téiirino £e seftínciara y termirara la causa en su ausencia 
y reteldííi, paiándoie les peíjuscus que en derecho hu-
hieie lugur. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 6 de Junio de 1887.— 
Ahtero Gt-rcía de Seto.—Kor mnidado de eu S r í c , Vi-
««nte Enriquez. 

Don Menuel de Elf la y Heras, Juez de primera instancia 
por 8. M. de tsta prcvincia de la Pampanga, qne de es-
t^r en actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
í'or el piesente oto, llamo y emplfzo al ausente Refreí 

Medirá, indio, soltero, ns-tural y veoino de Angeles del 
btranguy de D. Antonio Romero, de 26 años de edad, de 
eethtnr» regular, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojrs negros, 
narz rota y es meneo en la nano deiecha, por estar pro
cesado en les diligencias que contra el mismo se instruye 
por hurto, pera que por el término de 30 di«8, comparezca 
y defenderíe de los cargi s que con dicho Medina le m u l 
tan de les espiosadas diligencies. De haceilo así le oiré y le 
administrMé justicia, en caso contrario seguiré sustanciando 
las mismas eu su ausencia y rebe día. sin más oirle ni em
plazarle basta su teiminaciou, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 2 de Junio de 1887.— 
Manuel de Elola y Heras.—Por mandado de su Sría., 
Mamno de Keiser. 

Don Fermin Verdú y Alvert, Juez de primera in8t«nc* 
en propiedad de esta provincia, de cuyo actunl ejero''" 
de sus funciones, el presente Esenb«no dá fé. 
Por el presente cito, llamo y empltz-) al ausente AJ 

selmo Soiis. vecino de Mang*ld«n, para que en el térto'̂  
de treinta dias, se presente á este Juzgido ó en la c9r̂  
públio» de esta Cabecera, á contestar los cargas que o0̂  
él resultan en la causa núm .... por robo en ca»drill8J 
Iptiones, apercibido que de no hacerlo se le declarftrá ^ 
be'de y contumaz, parándole los perjuicios que en jo*1" 
hubiere lugar, entendiéndose en los Estrados deí JuZ^ j 
las ulteriores diligencias que se practienren respecto 
mismo. , 

Dado en el Juzgado de Paogasinan á 27 de ^ 
de 1887.—Fermín Verdú.—Por mandado de su »r 
Santiago Guevara. 

Imprenta Amigos del Pala calle Real aúm. 34. 


